
Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

01.Mejorar la seguridad patrimonial del Municipio de Puebla a través de la disminución de tiempos de respuesta a solicitudes de emergencia por parte de la ciudadanía y reacción inmediata a los hechos delictivos a través de la 

modernización de equipo tecnológico con cámaras personales (Bodycam), infraestructura GPS, una plataforma tecnológica para recibir y almacenar los vídeos de cada interacción policial, aplicación de estrategias de 

inteligencia, participación ciudadana para la prevención del delito y atención oportuna a emergencias de protección civil.

01.1. Mejorar el nivel de profesionalización de la policía municipal

01.2. Ampliar las instalaciones y el equipo para la atención de la seguridad pública

01.3. Reforzar los esquemas estratégicos y operativos municipales en materia de seguridad pública

01.4. Implementar estrategias de prevención del delito

01.5. Generar las condiciones institucionales y sociales para la atención oportuna de emergencias en materia de protección civil

01.6. Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y obligaciones de transparencia

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.8, LA 1.9, LA 1.10, LA 1.11, LA 1.12, LA 1.13, LA 1.14, 1.16, LA 1.17, LA 2.2, LA 2.3, LA 2.4, LA 2.5, LA 2.6, LA 2.7, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4, LA 3.5, LA 3.6, LA 3.7, LA 3.8, LA 

3.9, LA 3.11, LA 3.13, LA 3.15, LA 4.2, LA 4.4, LA 4.5, LA 4.6, LA 4.7, LA 4.8, LA 4.9, LA 4.11, LA 4.12, LA 4.13, LA 4.14, LA 5.1, LA 5.2, LA 5.3, LA 5.5, LA 5.6, LA 5.7, LA 5.10, LA 5.14, LA 5.15, LA 5.16, LA 5.17, LA 6.1, LA 6.3, LA 6.4 

y LA 6.5

01.Seguridad ciudadana

Nivel de objetivo de la MIR

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030
Objetivos con enfoque de perspectiva de género e 

igualdadObjetivos Metas

Contribuir a la reducción de la incidencia delictiva 

patrimonial en el municipio de Puebla, para el 

mejoramiento del entorno social, mediante un cuerpo de 

seguridad profesionalizado, capacitado y equipado, en 

coordinación y operación conjunta con los tres órdenes de 

gobierno

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas
11.b, 11.5, 16.a, 16.1, 16.2, 16.3, 16.5, 16.7, 16.10

3 y 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

mujeres y hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

El municipio de Puebla cuenta con una estrategia de 

consolidación del cuerpo policial y de tránsito, unificando 

la imagen, dotándolo de equipamiento, tecnología y certeza 

jurídica, a fin de brindar una mayor seguridad fisica y 

patrimonial a la ciudadanía

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas
11.b, 11.5, 16.a, 16.1, 16.2, 16.3, 16.5, 16.7, 16.10

3 y 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

mujeres y hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

Nombre del Programa presupuestario: 01. Seguridad Ciudadana

Clave del Programa presupuestario: R060411010125B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría de Seguridad Ciudadana

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla

LOGO, ESCUDO O 

IMAGEN 

INSTITUCIONAL DEL 



Eduardo Saavedra
Rectángulo



IMPLAN
Texto tecleado
1. Seguridad Ciudadana



Eduardo Saavedra
Rectángulo



Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

03. Dinamizar el desarrollo económico del municipio con enfoque social y de sostenibilidad a través del fomento a la innovación, la atracción de inversiones, el impulso al emprendimiento, la promoción de la formalidad empresarial y 

la diversificación turística, contribuyendo al mejoramiento de los niveles de ingreso de la población.

03. 1. Fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico.

03. 2. Generar condiciones para la atracción de nuevas inversiones.

03. 3. Fomentar el emprendimiento económico y la formalidad empresarial.

03. 4. Impulsar y diversificar la actividad turística municipal.

03. 5. Desarrollar el turismo de congresos y convenciones.

03. 6. Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y obligaciones de transparencia.

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 2.1, LA 2.2, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4, LA 3.5, LA 3.6, LA 3.7, LA 3.8, LA 3.9, LA 4.1, LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4, LA 4.5, LA 4.6, LA 4.7, LA 4.8, LA 4.9, LA 5.1, LA 5.2, LA 5.3, LA 

6.1, LA 6.2, LA 6.3, LA 6.4 y LA 6.5

2. Desarrollo económico

Nivel de objetivo de la MIR

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030
Objetivos con enfoque de perspectiva 

de género e igualdadObjetivos Metas

Contribuir a la reactivación de la economía local, a través del 

fomento al emprendimiento, diversificación de inversiones, 

economía social, promoción al turismo e impulso a las 

actividades comerciales que generen más y mejores empleos

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 8.3, 8.5, 8.9
1, 2 y 3 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

mujeres y hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

La población del municipio de Puebla cuenta con una economía 

reactivada en sus diferentes sectores económicos
ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico 8.3, 8.5, 8.9

1, 2 y 3 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

mujeres y hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

Nombre del Programa presupuestario: 03. Impulso e Innovación Económica y Turística

Clave del Programa presupuestario: F120122030325B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría de Economía y Turismo

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla



Eduardo Saavedra
Rectángulo



Datos	de	identificación	del	Programa	Presupuestario		(Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias	

Líneas	de	Acción

Objetivos Metas

Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible	(ODS)	Agenda	2030
Nivel	de	objetivo	de	la	MIR

Contribuir al crecimiento urbano sostenible, con una visión de 
gestión de riesgos y resiliencia, mediante mejoras en la 

normatividad, ordenamiento territorial y equilibrio ambiental, 
promoviendo la participación ciudadana que permita la 
reducción de las vulnerabilidades y genere el desarrollo 

compacto y funcional del municipio de Puebla

La población del municipio de Puebla se ve beneficiada del 
crecimiento urbano ordenado, con una normatividad urbana 

fortalecida y de un modelo de gestión integral de riesgos 
implementado, con criterios de sustentabilidad y ciudad 

compacta

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

11.a, 11.b, 11.1 y 11.6

Ejercicio	fiscal: 2025

11.a, 11.b, 11.1 y 11.6
Eje 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Objetivos	con	enfoque	de	perspectiva	
de	género	e	igualdad

Eje 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Nombre	del	Programa	presupuestario: 04. Desarrollo y Crecimiento Urbano Responsable
Clave	del	Programa	presupuestario: E020133040425B
Dependencia	o	Entidad	responsable	del	Pp: Secretaría de Gestión y Desarrollo Urbano

Ficha	Técnica	del	Programa	presupuestario

3.	Alineación	del	Programa	presupuestario	a	los	Instrumentos	de	Planeación	Estratégica

Nombre	del	Municipio: Puebla

Alineación	al	Plan	Municipal	de	Desarrollo

3.	Obras	y	Servicios

04.	Impulsar	el	crecimiento	urbano	sostenible,	con	una	visión	de	gestión	de	riesgos	y	resiliencia,	mejoras	en	la	normatividad,	ordenamiento	territorial	y	equilibrio	ambiental,	promoviendo	la	participación	
ciudadana,	que	permita	la	reducción	de	las	vulnerabilidades	y	genere	el	desarrollo	compacto	y	funcional	del	municipio

04.1	Agilizar	la	emisión	de	trámites	y	autorizaciones	para	la	gestión	urbana	eficiente	y	eficaz
04.2	Ordenar	el	crecimiento	urbano	con	criterios	de	sustentabilidad	y	ciudad	compacta
04.3	Fortalecer	la	normatividad	urbana	municipal	para	el	ordenamiento	territorial

04.4	Prevenir	la	contaminación	visual,	auditiva	y	atmosférica
04.5	Implementar	un	modelo	de	gestión	integral	de	riesgos

04.6	Operar	procesos	administrativos,	de	control	interno,	seguimiento	técnico,	atención	de	asuntos	jurídicos	y	obligaciones	de	transparencia

LA	1.1,	LA	1.2,	LA	1.3,	LA	1.4,	LA	1.5,	LA	2.1,	LA	2.2,	LA	2.3,	LA	2.4,	LA	2.5,	LA	2.6,	LA	2.7,	LA	3.1,	LA	3.2,	LA	3.3,	LA	4.1,	LA	4.2,	LA	4.3,	LA	5.1,	LA	5.2,	LA	5.3,	LA	5.4,	LA	5.5,	LA	5.8,	LA	5.9,	LA	6.1,	LA	6.2,	LA	6.3,	LA	6.4	y	LA	
6.5



A Y U N TA M IEN T O 
D E PUEBILA 

Eje 

Temática 

Objetivo 

Estrategias 

Líneas de Acción 

Indicadores 

Ficha Técnica del Programa presupuestario 

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

2. Sostenibilidad Territorial y Desarrollo Integral 

2.2. Ordenamiento 

2.2. Planificar y regular el uso del suelo y los recursos naturales 

2.2. Aplicar políticas de gestión del territorio, para lograr el uso eficiente, sostenible y equilibrado del suelo 

No Aplica 

No Aplica 

Hugo César Suárez Torres Francisco Martín Ablanedo Sala zar 

Directo1 ld::~ ~;é:-,.,:·:--::-é-~c;=c:.::;:-:_-:_"-----, N 

-- - - :=-i 
Jefe de Departamento de Programación del IMPLAN 

¡, 
1 

Jesús Sánchez Reliac 
Coordinador General del IMPLAN 

Elaboró Revisó 

Eduardo Saavedra
Rectángulo



Datos	de	identificación	del	Programa	Presupuestario		(Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias	

Líneas	de	Acción

Objetivos Metas

Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible	(ODS)	Agenda	2030
Nivel	de	objetivo	de	la	MIR

Contribuir al desarrollo urbano integral, promoviendo la 
movilidad urbana sostenible y garantizando un adecuado 

mantenimiento y modernización de la infraestructura vial y 
urbana en el municipio de Puebla, a través de los programas y 
políticas públicas en materia de obra pública e infraestructura 

vial

La población de municipio de Puebla mejora su movilidad 
urbana, así como el mantenimiento y ampliación de la red de 

infraestructura comunitaria, servicios de infraestructura 
básica e infraestructura vial, bajo un enfoque de movilidad 
urbana e infraestructura sustentable, segura, asequible e 

inclusiva

ODS 3. Salud y bienestar
ODS 4. Educación de calidad

ODS 6. Agua limpia y saneamiento
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

ODS 3. Salud y bienestar
ODS 4. Educación de calidad

ODS 6. Agua limpia y saneamiento
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

3.6, 4.a, 6.1, 11.1, 11.2, 11.4, 11.7, 16.6

Ejercicio	fiscal: 2025

3.6, 4.a, 6.1, 11.1, 11.2, 11.4, 11.7, 16.6
Eje 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Objetivos	con	enfoque	de	perspectiva	
de	género	e	igualdad

Eje 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Nombre	del	Programa	presupuestario: 05. Movilidad Segura e Infraestructura Resiliente
Clave	del	Programa	presupuestario: E090333050525B
Dependencia	o	Entidad	responsable	del	Pp: Secretaría de Movilidad e Infraestructura

Ficha	Técnica	del	Programa	presupuestario

3.	Alineación	del	Programa	presupuestario	a	los	Instrumentos	de	Planeación	Estratégica

Nombre	del	Municipio: Puebla

Alineación	al	Plan	Municipal	de	Desarrollo

3.	Obras	y	Servicios

05.	Mejorar	la	infraestructura	y	la	movilidad	urbana	en	el	municipio	mediante	la	aplicación	de	criterios	de	accesibilidad	universal	en	la	construcción	de	obra	pública	nueva	y	en	la	existente,	ampliación	y	
mejoramiento	de	infraestructura	para	servicios	públicos,	promoción	de	la	movilidad	no	motorizada,	la	educación	y	la	seguridad	vial	para	beneficio	de	la	población

05.1	Ampliar	y	mejorar	la	infraestructura	municipal	en	beneficio	de	la	población
05.2	Rehabilitar	equipamientos	urbanos	y	espacios	públicos	con	enfoque	de	sustentabilidad

05.3	Impulsar	la	movilidad	urbana	sustentable
05.4	Mejorar	las	condiciones	de	seguridad	vial	en	el	municipio

05.5	Operar	Procesos	Administrativos,	de	Control	Interno,	Seguimiento	Técnico,	Atención	de	Asunto	Jurídicos	Y	Obligaciones	de	Transparencia

LA	1.1,	LA	1.2,	LA	1.3,	LA	1.4,	LA	1.5,	LA	1.6,	LA	1.7,	LA	1.8,	LA	1.9,	LA	1.10,	LA	1.11,	LA	1.12,	LA	1.13,	LA	2.1,	LA	2.2,	LA	2.3,	LA	2.4,	LA	2.5,	LA	2.6,	LA	3.1,	LA	3.2,	LA	3.3,	LA	3.4,	LA	3.5,	LA	3.6,	LA	3.7,	LA	3.8,	LA	3.9,	LA	
3.10,	LA	3.11,	LA	4.1,	LA	4.2,	LA	4.3,	LA	4.4,	LA	4.5,	LA	5.1,	LA	5.2,	LA	5.3,	LA	5.4	y	LA	5.5



AYU N TAMIEN TO 
DE PUEBL A 

Eje 

Temática 

Objetivo 

Estrategias 

Líneas de Acción 

Indicadores 

Ficha Técnica del Programa presupuestario 

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

2. Sostenibilidad Territorial y Desarrollo Integral 

2.3. Infraestructura 
2.4. Movilidad Sostenible 

2.3. Incrementar y mejorar la infraestructura del estado 
2.4. Asegurar el desplazamiento eficiente y seguro de las personas y los bienes 

2.3. Mejorar la infraestructura del estado impactando en una adecuada movilidad y contribuyendo a fortalecer un desarrollo resiliente 
2.4. Fortalecer las redes de movilidad que atiendan la demanda de transporte seguro, de calidad, eficiente y moderno para el bienestar colectivo 

No Aplica 

No Aplica 

Hugo César Suárez Torres Francisco Martín Ablanedo Salazar 
Director de Planeación Estratégica del IMPLAN Jefe de Departamento de Programación del IMPLAN 

Jesús Sánchez Reliac 
Coordinador Ge neral del IMPLAN 

Elaboró 

Eduardo Saavedra
Rectángulo



Eduardo Saavedra
Rectángulo



Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla

Nombre del Programa presupuestario: 07. Espacios y Servicios Públicos Dignos

Clave del Programa presupuestario: E130133070725B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría de Servicios Públicos

3. Obras y Servicios

Nivel de objetivo de la MIR
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030 Objetivos con enfoque de perspectiva 

de género e igualdadObjetivos Metas

Contribuir a que la ciudadanía cuente con acceso a 

servicios públicos dignos en materia de: alumbrado 

público, parques, jardines y panteones, a fin de mejorar su 

calidad de vida a través de la optimización de los recursos 

públicos

7 Energía Asequible y No Contaminante 7.1 y 7.2
4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

mujeres y hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

La población del municipio de Puebla se beneficia de una 

amplia cobertura de alumbrado público, a fin de tener 

espacios públicos sustentables y más seguros

7 Energía Asequible y No Contaminante 7.1 y 7.2
4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

mujeres y hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

07. Ampliar la dotación y la cobertura de los servicios públicos en el municipio mediante su gestión eficiente, el mejoramiento de la calidad urbana y ambiental de los espacios públicos recreativos, así como la atención 

oportuna de las demandas ciudadanas en la materia para satisfacer las necesidades básicas de la población y mejorar su calidad de vida.

07.1. Ampliar la cobertura y la operación del alumbrado público municipal y de panteones municipales

07.2. Mejorar la calidad urbana y ambiental de espacios públicos y áreas verdes

07.3. Atender las solicitudes ciudadanas en materia de servicios públicos de forma oportuna

07.4. Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asuntos jurídicos y obligaciones de transparencia

LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 2.4, LA 2.5, LA 4.1, LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4 y LA 4.5

LOGO, ESCUDO O 

IMAGEN 

INSTITUCIONAL DEL 



Eduardo Saavedra
Rectángulo



Datos	de	identificación	del	Programa	Presupuestario		(Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias	

Líneas	de	Acción

Alineación	al	Plan	Municipal	de	Desarrollo

03.	Obras	y	Servicios

08.	Preservar	el	patrimonio	material,	cultural	e	histórico	del	municipio	a	través	de	la	operación	de	planes	y	programas	y	la	promoción	del	patrimonio	municipal	integrando	la	participación	de	la	ciudadanía,	para	
que	Puebla	siga	siendo	un	referente	de	patrimonio	mundial

08.1	Conservar	y	proteger	el	patrimonio	cultural	material	del	municipio
08.2	Implementar	y	dar	seguimiento	a	los	instrumentos	de	planeación	y	gestión	del	Centro	Histórico

08.3	Promover	el	conocimiento	del	patrimonio	cultural	municipal	para	su	conservación
08.4	Operar	procesos	administrativos,	de	control	interno,	seguimiento	técnico,	atención	de	asunto	jurídicos	y	obligaciones	de	transparencia

LA	1.1,	LA	1.2,	LA	1.3,	LA	1.4,	LA	1.5,	LA	1.6,	LA	2.1,	LA	2.2,	LA	2.3,	LA	2.5,	LA	2.6,	LA	2.7,	LA	2.8,	LA	3.1,	LA	3.2,	LA	3.3,	LA	3.4,	LA	3.5,	LA	3.6,	LA	3.7,	LA	3.8,	LA	4.1,	LA	4.2,	LA	4.3,	LA	4.4	y	LA	4.5

Ficha	Técnica	del	Programa	presupuestario

3.	Alineación	del	Programa	presupuestario	a	los	Instrumentos	de	Planeación	Estratégica

Nombre	del	Municipio: Puebla

La población del Municipio de Puebla y turistas nacionales o 
internacionales se benefician del valor social, cultural, 
histórico y patrimonial del Centro Histórico a través de 

acciones integrales de conservación y mejoramiento de la 
habitabilidad para su consolidación como símbolo de 

identidad

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

11.b, 11.4 y 11.7

Ejercicio	fiscal: 2025

11.b, 11.4 y 11.7
Eje 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Objetivos	con	enfoque	de	perspectiva	
de	género	e	igualdad

Eje 4 del Programa Municipal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Nombre	del	Programa	presupuestario: 08. Centro Histórico; Patrimonio Presente y Futuro
Clave	del	Programa	presupuestario: E020133080825B
Dependencia	o	Entidad	responsable	del	Pp: Gerencia del Centro Histórico y Patrimonio Cultural

Objetivos Metas

Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible	(ODS)	Agenda	2030
Nivel	de	objetivo	de	la	MIR

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo sustentable del 
Centro Histórico de la ciudad de Puebla, así como de las Áreas 

Patrimoniales y Monumentos mediante la conservación, 
protección y promoción de su Patrimonio Cultural



~ .~'Jl AYUNTAMIENTO 
(' DE PUEB L A Ficha Técnica del Programa presupuestario 

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

Eje 
2. Sostenibilidad Territorial y Desarrollo Integral 

4. Desarrollo Integral, educación y diversidad cultural 

Temática 
2.3. Infraestructura 

4.4. Cultura 

Objetivo 
2.3. Incrementar y mejorar la infraestructura del estado 

4.4. Preservar la diversidad cultural centrándose en la valoración, conservación y difusión del patrimonio cultural y las expresiones artísticas 

Estrategias 
2.3. Mejorar la infraestructura del estado impactando en una adecuada movilidad y contribuyendo a fortalecer un desarrollo resiliente 

4.4. Promover el acceso a la cultura como elemento prioritario e indispensable que contribuya a mejorar las condiciones de bienestar en las personas 

Líneas de Acción No Aplica 

Indicadores No Aplica 
11 

Hugo César Suárez Torres Francisco Martín Ablanedo Salazar 
Director de Planeación E · g~IMPLAN Jefe de Departamento de Programación del IMPLAN 

Jesús Sánchez Reliac 
Coordinador General del IMPLAN 

Elaboró 

Eduardo Saavedra
Rectángulo
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Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla

Nombre del Programa presupuestario: 11. Bienestar Social y Participación Ciudadana

Clave del Programa presupuestario: E140144111125B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría de Bienestar y Participación Ciudadana

4.Bienestar para todos

Nivel de objetivo de la MIR
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030

Objetivos con enfoque de perspectiva 
de género e igualdadObjetivos Metas

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida y 
disminuir la vulnerabilidad de las personas del 

municipio de Puebla en situación de pobreza mediante 
el mejoramiento de servicios básicos, mejoramiento en 

la vivienda y en su caso la gestión de obra pública

ODS 1. Fin de la pobreza
ODS 2. Hambre cero

ODS 10. Reducción de las desigualdades
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

1.1, 1.a, 2.1, 2.3, 10.2, 11.3, 11.7, 16.7 1 y 2 del PROIGUALDAD 2022-2024

La población del municipio de Puebla cuenta con 
mayor bienestar social a través de la implementación 
de políticas sociales y el fomento de la participación 

ciudadana contribuyendo a incrementar su calidad de 
vida.

ODS 1. Fin de la pobreza
ODS 2. Hambre cero

ODS 10. Reducción de las desigualdades
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

1.1, 1.a, 2.1, 2.3, 10.2, 11.3, 11.7, 16.7 1 y 2 del PROIGUALDAD 2022-2024

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

11. Incrementar el bienestar social de la población mediante la implementación de políticas sociales y el fomento de la participación ciudadana contribuyendo a incrementar su calidad de vida

11.1 Otorgar apoyos y asistencia social a la población en condición de vulnerabilidad socioeconómica del municipio

11.2 Fomentar el desarrollo de capacidades de la población en condición de pobreza y marginación
11.3 Impulsar la participación ciudadana para el bienestar y la reconstrucción del tejido social.

11.4 Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y obligaciones de transparencia

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 1.9, LA 1.10, LA 1.12, LA 1.13, LA 2.1, LA 2.3, LA 2.5, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4, LA 3.5, LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4 y LA 4.5
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Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla

Nombre del Programa presupuestario: 12. Igualdad Sustantiva de Género

Clave del Programa presupuestario: E140144121225B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría para la Igualdad Sustantiva de Género

4.Bienestar para todos

Nivel de objetivo de la MIR
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030

Objetivos con enfoque de perspectiva 
de género e igualdadObjetivos Metas

Contribuir a la coordinación y ejecución de 
programas y acciones para la transversalidad de la 
perspectiva de género mediante la adopción de 
una cultura de igualdad sustantiva y no 
discriminación

ODS 3. Salud y bienestar
ODS 5. Igualdad de género

3.7, 5.c, 5.1, 5.2, 5.6 1, 2, 3 y 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

La población del municipio de Puebla cuenta con 
igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres a través de la incorporación de acciones 
transversales con perspectiva de género

ODS 3. Salud y bienestar
ODS 5. Igualdad de género

3.7, 5.c, 5.1, 5.2, 5.6 1, 2, 3 y 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

12. Promover la igualdad sustantiva de género y la eliminación de la discriminación y la violencia, a través de políticas y acciones que favorezcan la equidad, la inclusión y el respeto de las personas, para la 

conformación de un entorno seguro y libre de violencia.

12.1 Institucionalizar e impulsar la transversalidad de la perspectiva de género
12.2 Prevenir y atender la violencia de género

12.3 Empoderar a las mujeres en los ámbitos político, económico, deportivo, cultural y social para lograr una sociedad más justa, igualitaria y libre de violencia
12.4 Generar sinergias entre gobierno, iniciativa privada y sociedad civil para promover la igualdad

12.5 Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y obligaciones de transparencia

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 1.9, LA 1.10, LA 1.11, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 2.4, LA 2.5, LA 2.6, LA 2.7, LA 2.8, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4, LA 3.5, LA 3.6, LA 4.1, LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4, LA 4.5, 
LA 4.6, LA 5.1, LA 5.2, LA 5.3, LA 5.4 y LA 5.5



Eduardo Saavedra
Rectángulo



Eduardo Saavedra
Rectángulo





Eduardo Saavedra
Rectángulo



Eduardo Saavedra
Rectángulo





Eduardo Saavedra
Rectángulo



Datos	de	identificación	del	Programa	Presupuestario		(Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias	

Líneas	de	Acción

Objetivos Metas

Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible	(ODS)	Agenda	2030
Nivel	de	objetivo	de	la	MIR

Contribuir a la conformación de un gobierno cercano a la 
gente que garantice un impacto positivo en la calidad de vida 

y bienestar de los habitantes de municipio de Puebla, 
mediante la colaboración interinstitucional entre los tres 

niveles de Gobierno

La población del municipio de Puebla cuenta con instituciones 
sólidas, gestión eficiente de recursos, gobernanza cercana y 

transparente derivado de colaboración interinstitucional

ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos

ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos

17.17

Ejercicio	fiscal: 2025

17.17
Eje 2 y Eje 5 del Programa Municipal para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-
2024

Objetivos	con	enfoque	de	perspectiva	
de	género	e	igualdad

Eje 2 y Eje 5 del Programa Municipal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-

2024

Nombre	del	Programa	presupuestario: 17. Gobierno Ciudadano y Efectivo
Clave	del	Programa	presupuestario: E100455171725B
Dependencia	o	Entidad	responsable	del	Pp: Presidencia Municipal

Ficha	Técnica	del	Programa	presupuestario

3.	Alineación	del	Programa	presupuestario	a	los	Instrumentos	de	Planeación	Estratégica

Nombre	del	Municipio: Puebla

Alineación	al	Plan	Municipal	de	Desarrollo

5.	Gobierno	Moderno

17.	Garantizar	la	eficacia	del	desempeño	institucional	municipal	a	través	de	la	coordinación	efectiva	de	las	dependencias	y	entidades,	la	atención	oportuna	e	incluyente	de	las	demandas	ciudadanas,	y	la	
digitalización	y	simplificación	de	trámites	municipales,	para	el	impulso	al	desarrollo	integral	del	municipio

17.1	Fortalecer	la	coordinación	y	la	gestión	estratégica	municipal
17.2	Agilizar	la	atención	de	las	demandas	ciudadanas

17.3	Consolidar	la	digitalización	y	la	simplificación	de	trámites	municipales
17.4	Operar	procesos	administrativos,	de	control	interno,	seguimiento	técnico,	atención	de	asunto	jurídicos	y	obligaciones	de	transparencia

LA	1.1,	LA	1.2,	LA	1.3,	LA	1.4,	LA	1.5,	LA	2.1,	LA	2.2,	LA	2.3,	LA	3.1,	LA	3.2,	LA	3.3,	LA	4.1,	LA	4.2,	LA	4.3,	LA	4.4	y	LA	4.5



AYUNTAMIENTO 
DE P U EBL A 

Eje 

Temática 

Objetivo 

Ficha Técnica del Programa presupuestario 

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

5. Transparencia, Participación Ciudadana y Combate a la Corrupción 

5.1. Gobierno Innovador 
5.4. Gobierno Presente 

5.1. Promover un alto desempeño y un adecuado desarrollo administrativo que contribuyan a la transparencia e innovación institucional 
5.4. Consolidar un gobierno cercano a la gente, a través de un esquema político y administrativo que promueva la vinculación con la ciudadanía y la presencia al interior y exterior del estado 

Estrategias 5.1. Optimizar los procesos institucionales a través de mecanismos eficientes y la implementación de soluciones tecnológicas, asi como del fortalecimiento del uso de las herramientas digitales 

Líneas de Acción 

Indicadores 

Hugo César Suárez Torres 
Director de Plane . del IMPLAN 

Elaboró 

5,4, Desarrollar politicas afectivas que respondan a las necesidades y demandas de la sociedad 

No Aplica 

No·Aplica 

anedo Salazar 
gramación del IMPLAN 

Revisó 

Jesús Sánchez Reliac 
Coordinador General del IMPLAN 

Eduardo Saavedra
Rectángulo



Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

Conservar el patrimonio físico, documental y cultural del municipio de Puebla, mediante la implementación de medidas de protección, regularización y modernización, para el fortalecimiento de la estructura jurídica y 

administrativa del H. Ayuntamiento

18.1 Implementar medidas para la protección, regularización y gestión eficaz del patrimonio físico, documental y cultural del municipio 

18.2 Fortalecer la estructura jurídica y administrativa del H. Ayuntamiento para garantizar la validez de sus acciones, la transparencia en la comunicación y la protección de los derechos ciudadanos 

18.3 Fortalecer y Modernizar el Sistema Municipal de Archivos 

18.4  Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y obligaciones de transparencia 

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla

En el municipio de Puebla se contribuye al Patrimonio 

Inmobiliario y Documental del Municipio con Legalidad y 

Seguridad Jurídica

11.4, 11.7

11.4, 11.7

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

Ejercicio fiscal: 2025

ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

Objetivos con enfoque de perspectiva de 

género e igualdad

 2, 3 y 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

Nombre del Programa presupuestario: 18. Conservación del Patrimonio Inmobiliario y Documental del Municipio con Legalidad y Seguridad Jurídica

Clave del Programa presupuestario: G100455181825B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Secretaría del Ayuntamiento

Objetivos Metas

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030
Nivel de objetivo de la MIR

Contribuir a la conservación de bienes  de bienes muebles e 

inmuebles del H. Ayuntamiendo del Municipio de Puebla 

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 1.9, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.4, LA 2.5, LA 2.6, LA 2.7, LA 2.9, LA 3.2, LA 3.4, LA 3.5, LA 3.6, LA 3.7, LA 3.8, LA 3.9, LA 3.10, LA 4.4 y LA 4.5

5. Gobierno Moderno
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Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla

Nombre del Programa presupuestario: 20. Manejo Eficiente de las Finanzas

Clave del Programa presupuestario: P070355202025B

Dependencia o Entidad responsable del Pp: Tesorería Municipal

5.Gobierno Moderno

Nivel de objetivo de la MIR
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030

Objetivos con enfoque de perspectiva 
de género e igualdadObjetivos Metas

Contribuir al crecimiento integral y sostenible del 
Municipio de Puebla mediante una administración 

financiera sólida, transparente y eficiente que promueva el 
desarrollo económico, la inclusión social y el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico
ODS 10. Reducción de las desigualdades

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas
8.3, 10.4, 16.6, 16.10 3 y 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

La población del municipio de Puebla se beneficia con 
finanzas públicas a través de la eficacia y eficiencia en la 

recaudación del Impuesto Predial

ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico
ODS 10. Reducción de las desigualdades

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

8.3, 10.4, 16.6, 16.10 3 y 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

20. Optimizar la gestión financiera del municipio de Puebla mediante el fortalecimiento de las capacidades recaudatorias y la implementación de esquemas eficientes para la administración, gestión y financiación de 

los programas y proyectos municipales.

20.1. Fortalecer las capacidades recaudatorias del municipio
20.2 Establecer esquemas efectivos para la administración, gestión y financiación de los gastos municipales.

20.3 Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y obligaciones de transparencia

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.5, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 2.4, LA 2.5, LA 2.7, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4 y LA 3.5
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DDatos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

FFin

PPropósito

EEje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

Objetivos Metas

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030
Nivel de objetivo de la MIR

Contribuir a que el municipio de Puebla se posicione como una 
ciudad de vanguardia que garantice el acceso y goce de los 

Derechos Humanos de su población, mediante la impartición de la 
Justicia Cívica, la Mediación, la Cultura de la Paz y la Legalidad

La población del municipio de Puebla tiene garantizado el acceso 
a la Justicia Cívica, Mediación, Cultura de la Paz y Legalidad, así 

como con la garantía de sus Derechos Humanos libres de 
violencia

ODS 5. Igualdad de género
ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

ODS 5. Igualdad de género
ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas

5.2 y 16.1

Ejercicio fiscal: 2025

5.2 y 16.1
Eje 3 del Programa Municipal para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Objetivos con enfoque de perspectiva de 
género e igualdad

Eje 3 del Programa Municipal para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-2024

Nombre del Programa presupuestario: 22. Legalidad y Justicia Ciudadana

Clave del Programa presupuestario: G100455222225B
Dependencia o Entidad responsable del Pp: Sindicatura Municipal

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

5. Gobierno Moderno

22. Conformar un modelo de justicia administrativa a través del acceso de la población a la justicia cívica municipal, la promoción de la cultura de la paz, la prevención de la violencia, y la verificación de la legalidad y el respeto a los 
derechos humanos en el ejercicio de la administración municipal para la construcción de un ambiente de paz y convivencia social armónica

22.1 Facilitar el acceso de la población a la justicia cívica municipal
22.2 Promover la cultura de la paz y la prevención de la violencia

22.3 Garantiza la legalidad y el respeto a los derechos humanos en el ejercicio de la administración municipal

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 3.4, LA 3.5 LA 4.1, LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4 y LA 4.5



~ 
~ 

AYUNTAMIENTO 
DE PUEBLA 

Eje 

Temática 

Objetivo 

Estrategias 

Líneas de Acción 

Indicadores 

Ficha Técnica del Programa presupuestario 

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

5. Transparencia, Participación Ciudadana y Combate a la Corrupción 

5.4. Gobierno Presente 

5.4. Consolidar un gobierno cercano a la gente, a través de un esquema político y administrativo que promueva la vinculación con la ciudadanía y la presencia al interior y exterior del estado 

5.4. Desarrollar políticas afectivas que respondan a las necesidades y demandas de la sociedad 

No Aplica 

No Aplica 

Hugo César Suárez Torres Francisco Martín Ablanedo Salazar 
Director de Planeación Est el IMPLAN Jefe de Departamento de P og.r. mación del IMPLAN 

Jesús Sánchez Reliac 
Coordinador General del IMP LA N 

Elaboró 

t 1 ,. .... ..\ } - _.Á ,.,J\r- t. .. ¡ 
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Datos de identificación del Programa Presupuestario  (Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias 

Líneas de Acción

23. Impulsar la planeación estratégica y la gestión del desempeño municipal a través de la conformación y actualización de instrumentos de planeación municipal, la identificación y diseño de proyectos estratégicos, la 

oferta de información geográfica y estadística para la toma de decisiones, el incremento de la eficiencia de la gestión para resultados en la administración municipal y la consolidación de los mecanismos de 
participación ciudadana y vinculación institucional para la planeación municipal

23.1 Ampliar el catálogo de instrumentos de planeación municipal
23.2 Fortalecer los procesos de identificación y diseño de proyectos estratégicos

23.3 Ofertar información geográfica y estadística del municipio para la toma de decisiones
23.4 Incrementar la eficiencia de la gestión para resultados municipal

23.5 Consolidar los mecanismos de participación ciudadana y vinculación institucional para la planeación municipal
23.6 Operar procesos administrativos, de control interno, seguimiento técnico, atención de asunto jurídicos y obligaciones de transparencia

LA 1.1, LA 1.2, LA 1.3, LA 1.4, LA 1.6, LA 1.7, LA 1.8, LA 2.1, LA 2.2, LA 2.3, LA 3.1, LA 3.2, LA 3.3, LA 4.1, LA 4.2, LA 4.3, LA 4.4, LA 4.5, LA 4.6, LA 5.1, LA 5.2, LA 5.3, LA 5.4, LA 5.5, LA 6.1, LA 6.3, LA 6.4 y LA 6.5

5.Gobierno Moderno

Nivel de objetivo de la MIR
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) Agenda 2030

Objetivos con enfoque de perspectiva 
de género e igualdadObjetivos Metas

Contribuir al impulso de la planeación estratégica y la gestión 
del desempeño municipal a través de la conformación y 

actualización de instrumentos de planeación municipal, la 
identificación y diseño de proyectos estratégicos, la oferta de 

información geográfica y estadística para la toma de decisiones, 
el incremento de la eficiencia de la gestión para resultados en la 
administración municipal y la consolidación de los mecanismos 

de participación ciudadana y vinculación institucional para la 
planeación municipal.

ODS 6. Agua limpia y saneamiento
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas
ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos

6.b, 11.3, 16.6, 16.7, 17.14, 17.17, 17.19 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

La población del municipio de Puebla se beneficia a través del 

fortalecimiento del sistema de planeación democrática 
municipal mediante la elaboración de instrumentos de 

planeación y proyectos estratégicos, análisis de información, 
programación, capacitación, evaluación e inclusión de la 

participación ciudadana

ODS 6. Agua limpia y saneamiento
ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles

ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas
ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos

6.b, 11.3, 16.6, 16.7, 17.14, 17.17, 17.19 5 del PROIGUALDAD 2022-2024

Alineación al Plan Municipal de Desarrollo

Nombre del Programa presupuestario: 23. Planeación Participativa y Evaluación de Resultados
Clave del Programa presupuestario: P100455232325B
Dependencia o Entidad responsable del Pp: Instituto Municipal de Planeación 

Ejercicio fiscal: 2025

Ficha Técnica del Programa presupuestario

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica

Nombre del Municipio: Puebla
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Datos	de	identificación	del	Programa	Presupuestario		(Pp)

Fin

Propósito

Eje

Objetivo

Estrategias	

Líneas	de	Acción

Objetivos Metas

Objetivos	de	Desarrollo	Sostenible	(ODS)	Agenda	2030
Nivel	de	objetivo	de	la	MIR

Contribuir a la promoción de una comunicación asertiva que 
permita transmitir de manera incluyente, clara y accesible el 

quehacer gubernamental del municipio de Puebla, a través de 
acciones, campañas, publicaciones en plataformas digitales, 

piezas informativas y publicaciones impresas

La población del municipio de Puebla cuenta con información 
de los programas, servicios, acciones y campañas que lleva a 
cabo el gobierno municipal en el ejercicio de sus funciones

No Aplica

No Aplica

No Aplica

Ejercicio	fiscal: 2025

No Aplica
Eje 3 y Eje 5 del Programa Municipal para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-
2024

Objetivos	con	enfoque	de	perspectiva	
de	género	e	igualdad

Eje 3 y Eje 5 del Programa Municipal para la Igualdad 
entre Mujeres y Hombres (PROIGUALDAD) 2022-

2024

Nombre	del	Programa	presupuestario: 26. Comunicación Asertiva y Puntual
Clave	del	Programa	presupuestario: R100155262625B
Dependencia	o	Entidad	responsable	del	Pp: Coordinación General de Comunicación Social

Ficha	Técnica	del	Programa	presupuestario

3.	Alineación	del	Programa	presupuestario	a	los	Instrumentos	de	Planeación	Estratégica

Nombre	del	Municipio: Puebla

Alineación	al	Plan	Municipal	de	Desarrollo

5.	Gobierno	Moderno

26.	Instaurar	canales	de	comunicación	efectiva	entre	la	administración	municipal	y	los	diferentes	sectores	de	la	sociedad	mediante	el	diseño,	implementación	y	gestión	de	estrategias	de	comunicación	que	
permitan	informar	de	manera	clara,	oportuna	y	veraz	a	la	ciudadanía	sobre	las	acciones,	programas	y	decisiones	del	gobierno	municipal

26.1	Difundir	el	quehacer	gubernamental	a	la	ciudadanía	de	manera	oportuna
26.2	Operar	procesos	administrativos,	de	control	interno,	seguimiento	técnico,	atención	de	asuntos	jurídicos	y	obligaciones	de	transparencia	

LA	1.1,	LA	1.2,	LA	1.3,	LA	1.4,	LA	2.1,	LA	2.2,	LA	2.3,	LA	2.4	y	LA	2.5



~ AYUNTAMIENTO 
DE P UEB L A 

Eje 

Temática 

Objetivo 

Ficha Técnica del Programa presupuestario 

3. Alineación del Programa presupuestario a los Instrumentos de Planeación Estratégica 

Alineación al Plan Estatal de Desarrollo 

5. Transparencia, Participación Ciudadana y Combate a la Corrupción 

5.1. Gobierno Innovador 

5.1. Promover un alto desempeño y un adecuado desarrollo administrativo que contribuyan a la transparencia e innovación institucional 

Estrategias 5.1. Optimizar los procesos institucionales a través de mecanismos eficientes y la implementación de soluciones tecnológicas, así como del fortalecimi ento del uso de las herramientas digitales 

Líneas de Acción 

Indicadores 

Hugo César Suárez Torres 
Director de Planeación Estratégica del IMPLAN 

No Aplica 

No Aplica 

Francisco Martín Ablanedo Salazar 
Jefe de Departamento de Programación del IMPLAN 

Jesús Sánchez Reliac 
Coordinador General del IMPLAN 

, 
r· /)!_•!,{.._,-!''-~ r-tv ~-, Sao 

Eduardo Saavedra
Rectángulo


	Alineación_FTPP01_2025_Seguridad_1er. trim 2025.pdf (p.1-2)
	3.SSC gris OK.pdf (p.9-10)
	3. gris.pdf (p.1)
	3. ssc.pdf (p.2)


	Alineación_FTPP02_2025_Gobierno_1er. trim 2025.pdf (p.3-4)
	Alineación_FTPP03_2025_SECTUR_1er. trim 2025.pdf (p.5-6)
	3. SET gris_OK.pdf (p.7-8)
	3.pdf (p.1)
	3.set.pdf (p.2)


	Alineación_FTPP04_2025_Desarrollo Urbano_1er. trim 2025.pdf (p.7-8)
	3 FTPP04_2025_Alineacion BN_Desarrollo Urbano_V01_16dic24.pdf (p.10-11)

	Alineación_FTPP05_2025_SEMOVINFRA_1er. trim 2025.pdf (p.9-10)
	3 FTPP05_2025_Alineacion_Semovinfra_V01_16dic24.pdf (p.6-7)

	Alineación_FTPP06_2025_MedioAmbiente_1er. trim 2025.pdf (p.11)
	Alineación_FTPP07_2025_Serv Públicos_1er. trim 2025.pdf (p.12-13)
	3.SSP gris OK.pdf (p.8-9)
	3.pdf (p.1)
	3.ssp.pdf (p.2)


	Alineación_FTPP08_2025_Centro Historico_1er. trim 2025.pdf (p.14-15)
	3 FTPP08_2025_Alineacion_Centro Historico_V01_16dic24.pdf (p.8-9)

	Alineación_FTPP09_2025_Limpia_1er. trim 2025.pdf (p.16-17)
	Alineación_FTPP10_2025_IDAP_1er. trim 2025.pdf (p.18-19)
	Alineación_FTPP11_2025_Bienestar_1er. trim 2025.pdf (p.20-21)
	Alineación_FTPP12_2025_Sustantiva_1er. trim 2025.pdf (p.22-23)
	Alineación_FTPP13_2025_SMDIF_1er. trim 2025.pdf (p.24)
	Alineación_FTPP14_2025_Deporte_1er. trim 2025.pdf (p.25-26)
	Alineación_FTPP15_2025_Juventud_1er. trim 2025.pdf (p.27)
	Alineación_FTPP16_2025_IMACP_1er. trim 2025.pdf (p.28-29)
	3.IMACP gris OK.pdf (p.7-8)
	3 gris.pdf (p.1)
	3.imacp.pdf (p.2)


	Alineación_FTPP17_2025_Presidencia_1er. trim 2025.pdf (p.30-31)
	03 FTPP17_2025_Alineacion_Presidencia_V01_16dic24.pdf (p.6-7)

	Alineación_FTPP18_2025_Ayuntamiento_1er. trim 2025.pdf (p.32-33)
	3. Alineación Ayuntamiento Firma.pdf (p.7-8)

	Alineación_FTPP19_2025_SECATI_1er. trim 2025.pdf (p.34)
	Alineación_FTPP20_2025_Tesoreria_1er. trim 2025.pdf (p.35-36)
	Alineación_FTPP21_2025_Contraloría_1er. trim 2025.pdf (p.37-38)
	Alineación_FTPP22_2025_Sindicatura_1er. trim 2025.pdf (p.39-40)
	03 FTPP22_2025_Alineacion_Sindicatura_V01_16dic24.pdf (p.7-8)

	Alineación_FTPP23_2025_IMPLAN_1er. trim 2025.pdf (p.41-42)
	Alineación_FTPP24_2025_Regidurías_1er. trim 2025.pdf (p.43)
	Alineación_FTPP25_2025_CGTMA_1er. trim 2025.pdf (p.44)
	Alineación_FTPP26_2025_Comunicacion_1er. trim 2025.pdf (p.45-46)
	03 FTPP26_2025_Alineacion_Comunicacion_V01_16dic24.pdf (p.6-7)


